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Numero: No. 01 – 20XX
	ENTIDAD:
	XXXXXXXXX

	DOMICILIO:
	XXXXXXXXX

	DIRECCIÓN:
	XXXXXXXXX

	TELÉFONO:
	XXXXXXXXX

	CÉDULA DE CIUDADANÍA:
	XXXXXXXXX de XXXXXX

	
	

	
	

	
	



	ENTIDAD:
	

	NIT No.:
	

	DOMICILIO:
	

	DIRECCIÓN:
	

	TELÉFONO:
	

	REPRESENTANTE LEGAL:
	

	CARGO:
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA:
	



Entre XXXXXXXXXXXXX, empresa debidamente establecida, domiciliada en XXXXXXXXXX, representada legalmente por  XXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número XXXXXX de XXXXX, con domicilio en XXXXXXXXXX,  quien para los efectos de este contrato se denominará el CONTRATANTE, de una parte, y de la otra  XXXXXXXXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX de XXXX, con domicilio en la ciudad de XXXXXX; quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE REVISORÍA FISCAL. El contrato se regirá por las cláusulas que se insertan a continuación:
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. Por medio del presente contrato el CONTRATISTA se obliga con la SOCIEDAD CONTRATANTE a realizar las funciones asignadas por las leyes y los estatutos de la sociedad, en especial las consagradas en los artículos 207 del Código de Comercio y 38 de la Ley 222 de 1995, con el enfoque y alcance necesarios para emitir la totalidad de las certificaciones, dictámenes, informes y comunicaciones que el cargo de Revisor Fiscal exige, de acuerdo con la propuesta de servicios presentada, la cual hace parte integra del presente contrato. Por cuestiones de inhabilidad legal, el CONTRATISTA no podrá desempeñar otras labores a las estatuidas como funciones del Revisor Fiscal.
CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES. Mientras esté vigente este contrato el CONTRATANTE se obliga a inscribir y publicar su nombramiento en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente y a su vez el CONTRATISTA se obliga a designar un contador público para que, como principal y suplente, desempeñen el cargo con sujeción a las normas legales y estatutarias. El CONTRATISTA podrá cambiar dichas designaciones, para lo cual avisará oportunamente al CONTRATANTE, y este último asumirá los costos que acarree tal registro, siempre y cuando no se realice más de dos cambios durante el año. Queda aceptado que por procedimiento de la Compañía CONTRATISTA y para evitar confianza y colusión de intereses, se hará cambio del equipo de trabajo mínimo una vez al año, o antes si es necesario, excepto cuando el CONTRATANTE así los disponga en forma escrita, asumiendo los riesgos que con esta medida se quieren prevenir.
CLÁUSULA TERCERA. AUSENCIA DE SUBORDINACIÓN LABORAL. El CONTRATISTA tiene el carácter de contratista independiente y son de su exclusiva responsabilidad los salarios, prestaciones, indemnizaciones, retenciones en la fuente, aportes parafiscales, aportes al sistema de seguridad social integral o cualquier otro pago similar que se cause o deba hacerse a las personas que emplee para el cumplimiento de sus obligaciones.
CLÁUSULA CUARTA. AUTONOMÍA DE GESTIÓN. El CONTRATISTA desarrollará su trabajo de acuerdo con la ley y los estatutos sociales, y teniendo en cuenta las normas de auditoría vigentes y aplicables en el país, con libertad, autonomía técnica y administrativa, y las instrucciones compatibles con la naturaleza del cargo que le imparta el máximo órgano de la ENTIDAD.
CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Son obligaciones del CONTRATANTE: 1. Diseñar y mantener en operación, debidamente documentado, un adecuado control interno. 2. Permitir y garantizar la efectiva realización de los procedimientos de auditoría necesarios para obtener y documentar evidencia válida y suficiente sobre cada uno de los asuntos sujetos a la auditoría o verificación del auditor o revisor fiscal, según el caso. Esta obligación comprende, entre otras cosas: 2.1. Permitir y facilitar la inspección en cualquier tiempo de los bienes de la sociedad o de terceros que se encuentren en poder de ésta, libros de contabilidad, libros de actas, libro de registro de accionistas, socios, o similares, según el tipo de sociedad, correspondencia, comprobantes de cuentas, soportes y demás papeles de la sociedad; 2.2. Suministrar al CONTRATISTA la información que le requieran para establecer a través de ella un control permanente de los valores sociales. 2.3. Confirmar por escrito al CONTRATISTA tanto las informaciones verbales que se le suministren durante el desarrollo de la auditoría, como el entendimiento de la administración de la SOCIEDAD sobre las aseveraciones implícitas en los Estados Financieros; 2.4. Notificar oportunamente al CONTRATISTA los planes, proyectos, decisiones de los órganos sociales, hechos y contingencias, que pudieran afectar la información financiera o el desarrollo de sus negocios, así como todo requerimiento formulado, o trámite que pretenda adelantar, cualquier autoridad oficial con relación a la SOCIEDAD, a sus administradores y trabajadores; 2.5. Colaborar diligentemente en la obtención de evidencia externa requerida por el CONTRATISTA como extractos, confirmaciones, conceptos de expertos y de los abogados que representen la SOCIEDAD en los procesos en que ella sea parte, así como para hacer posible la inspección de bienes en poder de terceros; 2.6. Notificar con suficiente antelación al CONTRATISTA las fechas en que la Compañía practicará inventarios o arqueos; en que se tendrá la documentación para el examen de las declaraciones tributarias; los Estados Financieros trimestrales, semestrales, xxxx y definitivos. Esta obligación incluye, entre otros, la presentación en forma oportuna de los Estados Financieros trimestrales, semestrales, xxxx (cuya obligación del CONTRATISTA es revisarlos dentro del mes siguiente a su presentación, y entregar un memorando de recomendaciones sobre ellos), las declaraciones tributarias como mínimo cinco días hábiles (el CONTRATISTA las revisará en los términos establecidos en el artículo 581 del Estatuto Tributario, los conceptos del Consejo Técnico de la Contaduría y las Normas de Auditoría aplicables en el país, y firmará dentro de los tres días anteriores al vencimiento de su presentación) junto con la contabilidad y los soportes; 2.7. Poner oportunamente, con el tiempo suficiente para su examen, a disposición del CONTRATISTA, los documentos que de acuerdo con la ley él deba certificar, dictaminar, firmar o remitir a terceros, como mínimo cuatro días antes de su vencimiento; 2.8. Impartir, a través de los órganos competentes, instrucciones a los administradores, empleados, para que presten adecuada colaboración al CONTRATISTA en aquello que de acuerdo con las leyes y las normas de auditoría aplicables sea necesario para que éste cumpla satisfactoriamente sus obligaciones. 3. El CONTRATANTE permitirá posteriormente así se haya terminado la relación contractual, el acceso a los archivos y contabilidad en el evento en que sea requerido por algún ente de control, la Junta Central de Contadores o entidad judicial. 4. Actuar en forma leal y transparente para con el CONTRATISTA. Entre otras cosas, esta obligación incluye el deber de abstenerse de difundir informes, versiones o comentarios sobre supuestas deficiencias en que hubiese podido incurrir cualquiera de sus funcionarios sin habérselas comunicado y éste aclarado previamente. 4. El CONTRATANTE dispondrá de un lugar aceptable para laborar dentro de las instalaciones de la Compañía.
CLÁUSULA SEXTA. DURACIÓN. El término de duración del presente contrato es de 12 meses contados a partir del XX de XXXXX de XXXX, pero se renovará automáticamente por un período igual, si no hay información previa en contrario con un mes de anticipación, por escrito.
CLÁUSULA SÉPTIMA. INICIO, VALOR Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. El contrato se desarrollará a partir del XX de XXXXXX de XXXX.  Por un valor de XXXXXXXXX más IVA. Se analizará un incremento en los honorarios una vez al año o cuando el crecimiento de las operaciones del cliente lo justifiquen, el cual será a convenir por las partes que intervienen en el presente contrato y no será inferior al IPC del año. Dicho monto mensual será pagadero en los primeros cinco días del mes siguiente, previa presentación de la factura correspondiente. Se cobrarán intereses de mora a la mayor tasa vigente, en el caso de incumplimiento en su pago. 
Parágrafo 1. Es deber del CONTRATANTE asumir directamente los costos de los recursos físicos, humanos, técnicos o administrativos que no estén incluidos en la remuneración del revisor fiscal, tales como hospedaje, transporte terrestre y aéreo correspondiente al desplazamiento del personal fuera del área urbana, y algunos extraordinarios como papelería, implementos de trabajo, certificaciones, registros, fotocopias, teléfono, correo en que deba incurrir, para el adecuado desarrollo de las funciones encomendadas. 
Parágrafo 2. En el evento de mora en el pago por más de dos meses, previo aviso al CONTRATANTE, el CONTRATISTA está autorizado para no firmar los documentos o informes correspondientes, sin perjuicio del cobro de los saldos adeudados por los medios jurídicos a su alcance.
CLÁUSULA OCTAVA. NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DEL REVISOR FISCAL, PATRONES DE CONDUCTA APLICABLES Y DECLARACIÓN DEL CONTRATANTE AL RESPECTO. El CONTRATISTA tiene el carácter de contratista independiente y por tanto, es exclusivamente responsable de los salarios, prestaciones, indemnizaciones, retenciones en la fuente, aportes parafiscales o cualquier otro pago de similar origen, que se cause o deba hacerse respecto de las personas que libremente utilice para el cumplimiento de sus obligaciones. De conformidad con la normatividad vigente, el CONTRATISTA desarrollará su trabajo de acuerdo con las normas de auditoría aplicables en el país y demás normas propias de la profesión contable aplicables, con libertad, autonomía técnica y administrativa, sujeto únicamente a las leyes y a las instrucciones compatibles con la naturaleza del cargo que le imparta el máximo órgano del CONTRATANTE. En todo aquello en que las actividades del CONTRATISTA no estén reguladas por las normas de auditoría generalmente aplicables en Colombia o por otras normas propias del sistema de gestión de calidad del CONTRATISTA, además se aplicará lo previsto por las normas internacionales emitidas por la Federación Internacional de Contadores Públicos - IFAC. A falta de disposición en éstas se observará lo consagrado en las normas profesionales expedidas por el American Institute of Certified Public Accountants. Sea cual fuere la actividad del CONTRATISTA, la naturaleza de los objetos sometidos a su revisión o el tipo de declaraciones o informes que deba emitir, se entiende que el CONTRATISTA se limitará a obrar como se espera de un contador público, utilizando los conocimientos y aplicando las técnicas propias de éstos. En consecuencia, es entendido que cualquier tarea o manifestación que requiera otro tipo de conocimientos o habilidades deberá ser realizada por expertos idóneos para ello, cuya intervención dará lugar a división de responsabilidad en los casos previstos en las normas de la profesión contable. Como consecuencia de lo anterior, el CONTRATANTE declara conocer y aceptar: 1. El uso de los conceptos y criterios consagrados en las normas de la profesión contable, tales como suficiencia y competencia de la evidencia, carácter inductivo y no conclusivo de ésta, materialidad, error tolerable, nivel de precisión de la auditoría, énfasis y rotación de las pruebas de auditoría, utilización del muestreo, auditoría con apoyo en auditores internos, en otros auditores o en expertos, alcance de las funciones y deberes del CONTRATISTA respecto de las detección de errores, irregularidades, fraudes, actos ilegales, desviaciones significativas o condiciones reportables sobre el control interno. 2. Las circunstancias en que conforme a las leyes y a las normas de la profesión contable es necesario emitir opiniones sin salvedades, opiniones con salvedades, opiniones con incertidumbres, opiniones negativas o abstenciones de opinión. 3. Que varios procedimientos de auditoría sólo pueden ser válidamente realizados con posterioridad a la realización de los hechos o a la fecha de corte de la información. 4. Que los procedimientos de auditoría plantean siempre para cubrir períodos contables completos, razón por la cual podría ser necesario efectuar procedimientos retrospectivos sobre datos anteriores. 5. Que el CONTRATISTA sólo puede expresar seguridades positivas cuando haya completado todos los procedimientos previstos para cubrir el período respectivo. 6. Que el CONTRATANTE es responsable del control interno, de la preparación de Estados Financieros y sus notas, de las declaraciones tributarias y del cumplimiento de las normas legales y estatutarias. 7. Que existen casos en que, conforme a la Ley, el CONTRATISTA deberá suministrar información a terceros o colaborar con las autoridades. 8. Que de los informes o comunicaciones del CONTRATISTA pueden derivarse consecuencias no deseables o convenientes para el CONTRATANTE, que no obstante este deberá soportar, siempre que el CONTRATISTA actuare conforme a las normas legales y a las reglas de la profesión contable y dando aplicación al principio de buena fe en su relación con el CONTRATANTE. 9. Que las obligaciones del CONTRATISTA son de medio y no de resultados. 10. Que el ejercicio de la revisoría fiscal no implica la realización de auditorías forenses. 11. Que es deber de los administradores del CONTRATANTE velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la revisoría fiscal. 12. Que los papeles de trabajo del CONTRATISTA son de propiedad de éste, los cuales pueden ser examinados y copiados por las autoridades aún sin el consentimiento del CONTRATANTE. Sin embargo el CONTRATISTA informará de esta situación al CONTRATANTE.
CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN. Ninguna de las partes podrá ceder total o parcialmente el presente contrato a un tercero, sin la autorización previa y por escrito de la otra parte.
CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. Cada parte podrá poner fin a este contrato en cualquier tiempo previo aviso a la otra parte. Así mismo, el presente CONTRATO se dará por terminado cuando se configuren las siguientes causales: a) El incumplimiento a lo pactado por alguna de las partes. b) Cuando una de las partes lo considere, avisando con un mes de anticipación a la otra parte. c) Cuando el CONTRATANTE incurra en lavado de activos o financiación del terrorismo u otra actividad similar y dicha actividad sea informada por las autoridades y/o publicada en algún medio de prensa, el contrato será cancelado de inmediato, sin que medie sanción o perjuicio alguno; debiendo el CONTRATANTE proceder de inmediato a la cancelación del registro en la Cámara de Comercio, tanto de la persona jurídica como de las personas naturales inscritas en el registro mercantil. Quienes firman este contrato hacen énfasis en la importancia de no promover entre los empleados de cada Compañía la competencia desleal ni la deslealtad empresarial. El no acatamiento de esta cláusula acarreará sanciones pecuniarias que se tasarán por las partes y no será inferior a diez mensualidades vigentes. Queda entendido que dentro del Código de ética y el Código de comportamiento de los funcionarios del contratista existe una cláusula de confidencialidad de la información que manejan tanto de la Compañía como de los clientes. Por el trabajo desarrollado, tanto el CONTRATISTA como el CONTRATANTE se comprometen a no divulgar las informaciones que obtengan de las compañías, los secretos industriales y el know how, so pena de incurrir en las sanciones previstas en la ley.
CLÁUSULA UNDÉCIMA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. El CONTRATISTA y el CONTRATANTE aceptan que la labor que se le encarga requiere de una importante confidencialidad. Por ello se obligan a guardar reserva sobre la información que obtengan, de los clientes asignados, de la información que le suministre tanto el CONTRATISTA como el CONTRATANTE y de los procedimientos, procesos y técnicas que se utilicen tanto en el desarrollo de la labor técnica, como en los aplicativos y forma de realizar mercadeo. La falta de esta confidencialidad acarreará sanciones penales para la parte incumplida que serán tasadas por expertos de acuerdo con los perjuicios causados.
CLÁUSULA DUODÉCIMA: AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Para efectos del tratamiento de los datos personales recolectados con entrada en vigencia del Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 1581 de 2012, el CONTRATANTE autoriza con el CONTRATISTA, para continuar con el tratamiento de sus datos personales conforme a la política de privacidad. 
Parágrafo 1: Esta autorización permitirá al CONTRATISTA., recolectar, transferir, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir, de acuerdo con el procedimiento para el tratamiento de los datos personales en procura de cumplir con las siguientes finalidades: 
· Validar la información en cumplimiento de la exigencia legal de conocimiento del cliente aplicable al CONTRATISTA.
· Adelantar las acciones que la ley considere y exija por incurrir en delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo u otros delitos asociados y sancionados. 
· Para el tratamiento de los datos personales protegidos por nuestro ordenamiento jurídico.
· Para el tratamiento y protección de los datos de contacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono).
· Para solicitar y recibir de las entidades de derecho público y/o empresas de carácter privado la información personal, laboral y de seguridad social, que reposa en sus bases de datos. 
Parágrafo 2: Teniendo el CONTRATANTE derechos como titular de los datos, siendo los previstos en la constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información personal; así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. Esto a través de los canales dispuestos por EL CONTRATISTA, para la atención al público y observando la política de tratamiento de datos personales del CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: OTROS ASPECTOS: El cliente se compromete a que, no generará un vínculo contractual de carácter laboral o por servicios con alguno de los empleados del CONTRATISTA dentro de los dos (2) años siguientes al retiro de este de la Compañía. En caso de realizarse esta contratación, el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma de cinco cuotas mensuales del último contrato. 
Así como se compromete a conocer y seguir los aspectos contemplados en el Código de ética y Políticas de EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: MODIFICACIÓN. El presente Contrato sólo podrá modificarse por mutuo acuerdo entre las Partes, mediante documento escrito que se anexará al presente y formará parte integral del mismo.
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las Partes declaran que las notificaciones o informaciones que deban realizarse a cada una de ellas con ocasión del presente contrato, se harán por correo certificado o correo electrónico. Las partes asumen la obligación de informar por escrito cualquier cambio de direcciones para notificaciones y comunicaciones de las partes.
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. EFECTOS DEL CONTRATO. El presente CONTRATO regula en su integridad las relaciones jurídicas entre las partes y en consecuencia, deja sin efecto cualquier otro convenio o estipulación acordada con anterioridad. Para su perfeccionamiento se firma por las partes, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor. Para constancia se firma por quienes en él intervienen en la ciudad de XXXXX a los XX días del mes de XXXX de XXXX.
Parágrafo 1: MÉRITO EJECUTIVO. El contrato presta mérito ejecutivo para hacer exigibles las obligaciones en él contenidas en caso de incumplimiento





_____________________________________ XXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXX
Teléfonos: XXXXXXXXXXXX


____________________________________ XXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXXXXXX
Representante Legal
NIT XXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXX
Teléfonos: XXXXXXXXXXXX










